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ADMINISTRACION LOCAL

Dec<?tlfo,rnlidad .correlacue:.rdo adoptado por la Corporación
'"ProviIÍcial'eJl,~stóJJ·.de';26 de.e:n-er0,ultirno y autorizad6n de la
Dirección '.G"ener:aldeAdministraci6n LoCal de 22 de diciembre
de 1973',.$0' :anuntl" .. cotlC\1rSO ·'P4ta, la contratación de presta
.ción,~· aeryictos de:· un GefElnte: .de los ,establecim.ientos sanita
rim¡ bénéfiQO,asistencialEt5; . bajo .l~' ,siguientes

zacióncopjurtta. y simul~n~, .. debiendo estar atentos los oposi
tores, a tos anuncios- que se,puedan ,publicar en el tablón de
anuucíos de dicho Institllto,pa:rala realización de los siguientes
eje~cicios.;

Madrid~28 defebrero"de ·.1974.-El··.·Secretario del Tribunal,
Florencio LlánosBorreU."'-y.o 'B."': El Presidente, Tomás de Villa-
nueva, Echevarr'ia.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
8epor lQ..qi.fe 86 enuncic:concurso para la contra
tación depreBJación:de ,se1'Vic~ de 1m Geren
te de los6stablectm-ientos: sá-nítarios benefico
asistenctales:
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12.0Ql¡.037
~.2IlS
112.142
:124~~{l

:<;.008.813
'4,411.087
z,,;~458

700.8/;7
18-'178.878
15.163.882
2:1.884.:137

1.315.185.
'.1!91.325
35~.240
50.858:888

131.:183
51.17.SJ~04:

%.1112.1l8
HO.208

5lJ3~~873
50,017_

12U33
55Et453

Número del
D.-NI l.

Apellidos .y nombra

Rodríguez Herreros. ~elIgnacio ......,.,.~ .
Rodríguez ArribaS. JO,satina .•..• ,.~ •... :.. > ••• ~ ..

Ruiz Cabal, Maria Josefa .~·•...: :•. ':.H.'~ .
Rupérei Cuenca, Maria de Jaf} ~e~,;" ..•_:'.
Sabell-:Salgues, Isidoro ..•..., : ~.,,;, •...
sahagún, Inunciaga, Juan IgjJacio ...•••~., .. ,,..
Salas Gó<nez• .luan ..
SalgadoMartínez. José, Luis ;, ..
s""tafó pu.tellot. .I ú .
Sári.tos Srerr&JlO•. IsabeL •...•.............••.• , .
saura Vilal'" C;re3orJQ,.. ;>, , ~:..•..; '.~•.
Serrano AtaJWUla,Mari.Diolores - ,..
Sldracmde Catdono, Garda,c:lrl- ';'..
Soto, Calvo, ·carmen ,....,..~•. ;..•ú •••~ •••• , ••• ~ ,. •••

Soto. Iglesias. Mario, del 1'\1 : , .
TeJedor· Junquera. Mario, José ' ~ ': .
Torrellas Galán; Anaeles , , ·.,·.. ·.•.·..~ .• ,.-~~ t ..
Urlol Blancas, Angel .
Vega Garc:l&, Bamona' de.,la ••: ,.,..;. .•. ,,; ..•. : .
Velasco Cañas, Maria 4ngeitts , ~.:.•. ~' ,~~ ..
Virseda Sa~ca, JaV1erH.','.:' , :.: ...• ~ .. ,.
ViVas Arce,Aurora M¡,n.~lCa.nnen ~ ..,.
Yaniz Velasco, ManaTere,sa .

102.
103
104.
105.
)06.
107.
106.
109.
110.
111.
112.
113.
114.
115.
116.
i17.
118.
119.
120.
121.
122.
123.
124.

Bases

Sr. Subdirector general de PerSonal.

Cuarto,..3..Contra la ·rel!lCión'provis:ion~·4ea4tnltid~y';~xc}\lí';
dos que se apru,eba por la pA$,8Il~,'~b1pi.p~ri.I1'lc.'18inte
resados interponer ante esta Su~~. eu elplazo' de quin
ca dias a contar dél siguiente.} t.iésu pubUC4K:i-Qnen'~'~J3(Jle~
Ofici~ del <Estado-, reclamaoión,de,~~rdOc,c:onel arttculoUl
de" la Ley de ProcedimlentoAdmln~trativ~~,.... J

Quinto.-Se. confinnaelnúm~·.di8ZP~'va.C&l1~s.anun..
ciado en la Orden ministerial del? deocw.br~,dEl IQ73.p?r·no
concurrir los supuestos a'que ,se 'refiere' 1. ba.se'-!;! deJ¡hCOttvo---catoria. .. '.'. ''', ... ... ,',' '.,

toque comunico&; V, S.'parasu coriocimle-rl:t<>-y eféctO$~ !I'

Dios guarde a V.S. .' .,'
Madrid, -1. de febrero de. 197•.~EISUb8ecre-tar-lo; Vir¡Hío Oña~

te Gil.

Prim.era_TEl COntrato. _de prestac~ón. de .servicios, bajo la
denomiU8(:'ió:n de Gerente. 4-e ·.198 establecimientos sanitarios be~
néfico~asistenC:ia1es.. de· la.. Diputación .Provincial .de Orense, se
$ujeta.r~a'lI.sslguie-ntes.condictonElS:

al .~ic&ción.--Ell1ombrád9'tendrádedicaci6nplenay eX~
elilsiva aSll';Junción,q\Je será inCQlIl~ti.ble con &1 ejercicio de

·cualql.líe-r profesiónre:ttjbUí<i&j" sea con, caráctér libre o sea
mediante ,~lt;fesel'Qpefio:de:c.ualquierpuesto o cargo de la Admi
niStrac!ión PUblica o .aI servicio de, .Entidades privadas o parti
CUlares;

blRetTtbución.'7'Percibi,rá'unsueldo mensual de 80.000 pe·
setas ydO$,.pagM.6xtraordina-rias en los meses de Julio y
dicia-mqre. de·· la· niistnaCtiantía

el 1)ur:ac.ión.....,.;Elcon~atoteQ.drá,una:. duración de cinco
años~,l\loobatante.~darsepOT' tel'nililad0' por decisión de
l~ Corpora,clóJ). provinci~~ ,den-tr-odel .. prlnter año _de su vigencia,
que seconsideraI"á,periQdo,:ds,prueba-pára acreditar la debida
aptitud .PAr&... el ·cargo::Tanll:~ién.·.podi':t:resolverse el contrato
antE¡sde:s\i.,normaleXWracián'.si ..po:r:. cau,s8:s imputables al
n~>lnbrado,p() ,se UeV~fLEJfecto la reestn¡cturacJ6,n en la forma
y'd(3ntto([eIosp~zosseñalados811'elplan de realizaciones
determinadl)/lIn la bafJeeu,ftrta.

dl _·~acltqione5.-...-Disfrutaradeun mes·de· de5canso retribuí
do cad•• afio;

eJ .·~ic.'nc.i-as,_Podra·disfrutar,de lieenclas .·por enfermedad
y 'asuntos,propios, en los 'casos yecn los límites que establecen
el Regl~l1tode.FunCi0¡:ffirios' de Administraclón Local.

n, IJ:ld~tiU:ti~c1ÓÍ1,.pata casos de l'estisión.-.En el caso da
que laCo~~9I"aciónprovlnciJl1;,tl'á-nscurrido el· primer afiO, acor-"
dara lllllcerU$Q'de la fac~ltadderescilji6n. por causas indepen~
4ientes Y~Q,í..mputaplesal npmbrádo; _l"indenmi~óna recibir
por. éS~será:equivalentEtaunamensllalidadpor clida. afio de
servi~::prestadoqurante: el contrato, con un 'mínimo de 250.000
pesetas•. '. ••• .. .

g) . CaráCter del ,t::ontr",to..;...,;EI contrato tendrá- carácter admi~

nistrativo. si bien el nQmbrado será4-fíliado a la Seguridad
SoCial.

Segullda;,,:--Serán obligaciones del. nombrado:

-al "Astl,r;nir . lagerenoia del Organo de gestión, de forma
inmediata'sl·se- cre&t"e:éljte.

blEJec\Jt.IJ;;r. cumpUr y hacer cumplirlos acuerdos corpora
tlvos'q. ,d~lfut.uro 'ConMjo- -d$ Administtacióndel Organo de
G-esUQn;

el . Elev~li:: -a la Corporación. o al p'0nsejo en su caso, las
prOPU8!itaS-tf,e: organizaCi6n.e ins-taJación de servicios, ya provi·
sionales,}"!\, :definitlvos••·que considere. necesarios.

dJ Dirjgit.; coordinar'-e i'nspecciona;i" los servicios Y. exigir el
cUml'lilnieIltP .de lasnQrtnas' reguJ.ado~ '. de los mismos.

e) AsistiI\ en caso. de, crearse. al Consejo de Administración
en .S1JJI~$.t:l8S-" con 'VQZ~pero &in voto;'. y,asesorarle cuando sea
necesario :0, JseJe requiera 'Para eUo.

f) .. M,antener.la •.más alta· disciplina: 'en los establecinlientos
sa.nit~rt()S'Y'1)enéfico~.a~istencíales>presta.r.al .desarrolla de "los
setvidosy A.'8ueficacia',.la;,mayor"ateiWión y l&máx:i111a cola·
boradó,D..EJ:i.su .virtu¡j",-eorresponde ·al. nombrado aaUInir 1&
jefatur"" ín~ediata. de todo, el P6l,"$.OnaJ. afecto 1\ los servicios
sanitarios. y"~néfico~:Sistenciales de·los establecimientos de
esta DiPutadpn.

g} Rep-resentar'l ejeroorl-as relaciones públicas y humanas
de losservi'CÍOS. y establecimientos~ d,Efacuerdo con ladeUcada
y ¡;ra.nscelid~ie mW-ónde loa- ,miSInOS. .

12,146.566

Numerode-I
D,N. l.

;Artieda ,Bo5q1,l-ets, ,Maria del Pilar.
Pita MeTino"Hispana.

Por no ha!>er abonado los derechQ$ de examen:

Montoya Ramos,María Gon~:p<;ión:B1~~ ...

Por no' haber presentado, la .olicit~ col:ifo~',:'al
modelo que se indicaenJa.,basEt$;14eJa conyo-:
catoria; por no haber apórtad()1,aadosl~ias
tamatio carnet exigidas en la,:mJBina ~; por no
haber abonado los derechOlde,examen.:

Lazcano López, 1'00('110

Apellidos y ,nombre-

Por no indica.r el número del documé-ritonacional
de identidad:

4735 flESOWCION del Tr;pu""lcc)Iti<O<l<>r d!l .•/ll. opo
sición. .redring,ída ,~:ctlbtir.'~':Bl: ln8~t""O. :N4~
cional fU' RefoTmt;J y ;Desp;rroUq,A9fatioct44trQ pJ<¡-
za.g. de AuxUúJre. -de'LábóratOHó:;' por: 1cJ.qua '8
BeñGla- .,l'ugar, feCha·yhdttlpar-a"-el cG1:'l:te-~~de
las pruebas.

De confonnidad con 10 previstÓ."ri la·l:tMEt,t¡.e:dela'!te$OlU
ción de la Presidencia del InstitutóNaci'QuaLde l\éfontl&'y Pes-~
arrollo Agrario de 16 de junio de"l~[~l'oletin()fLdaldel
Estado.. del 25 de juUo),por laql,l8se'conV(l(:&,op()stción,;res
tringida pare: cubrir. en·el'·misDlO'tmatto,'ploUJis<le. .A.~li~es
de L.a~oratonoi se hAce·:pübliC() 'q;~ee~<'~$J"'ejercid6,'d~_la:
OpoSICIón se. cele~ratáeldia .es .de,man()Ptó~imo~'8,laidlez
horas., en las oficmaB centrales 'de este •Qrg_j.slito .íVelázqUé2

. nítmero 147}, convocándose a todos ,Jos .mnjtitlosparaJi~reali~

l' "11
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hJ Formular anteproyecto de presupuesto anual dé gastos
de los servicios sanitarios y de los establecimientos, benéfico
asistenciales, tanto de carácter ordinario corno extraordinario.

il Proponer las bases y condiciones sohre lasque habrá de
ejercitarse por la Diputación el derecho al perCibo de tasas. y
tarifas por prestación de servicios, a personas no perteneCientes
a la beneficencia provincÍttL

j) Asesoramiento permanente en el aspecto funcional en la
construcción del nuevo edificio que albergue los nuevosservlcios
hospitalarios

kl Las demás funciones que se estimen propiás del c$rgo.
a juicio de la Corporación, ° del futuro Consejo de Administra~
ción.

Tercera.-Podnin tomar parte en el concurso quienes reúllaíl
las condiciones de capacidad que se determinan seguidamente:

a) Ser espaftol.
b} No hallarse incurso en ninguno de los casos comPt:enqidos

en el artículo 36 del Reglamenta de, Funcíabarios deAdminis~
traci6n Loca L

d Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e} No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el normal ejercicio de la función.
fl Ser mayar de veintiún años y menor de cuarenta y

cinco.
g) Hallarse en pOBesión de titulo superior expedido por Fa~

cultad universitaria o Escu~la espeCial superior.

Cuarta.-Las instancias, dirigidas alUustrísimóséñor Presl·
dente de la Diputación Provincial de Orense, deberán presentar~
se en el Registro General~Secretariade la,misma oen la
forma determinada por el artículo, 66 "de la Ley de" Procedi~
mientD Administrativo, dentro del plazo de ~re1nta'días hábileS:;.
contados a partir del siguiente a lapubUcación del anuncio
de convocatoria en el ...Boletín Oficial del EstadolO.yen ellas
habrán de manifestar los concursantes que reúnentQdas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas a la .·fecha de la
expiración del plazo señalado para la presentación de las mis
mas, y que se compromete a jurar acatamiento alas PrIncipios
Básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.·

Se· acompañaráp a las instancias los documentosjustifica~

tivos de cuantos méritos se aleguen, pata que puedan ser valo"
rados por el Tribunal

Los que se señalen sin la debidá justificadónno serán tenidos
en cuenta al resolverse el concur~o.

Se adjuntará asimismo esquema en el que el concursante
señale los principios esenciales' que; a su juicio,. deben co.nfigu~

rar el contenido del puesto de trahajo~que se convoca,crite..
fios de organización, programas de actuación, etc.

Igualmente, en el plazo detresmeses,coritados.6, .I?artir de
la toma de posesión, deberá presentar a. la consicieración de la
Corporación un juicio crítico de .la situ,ación actual de los ser·
vicios hospitalarios y establecimientos benéfico-asistenciales, así
como de la Situación sanitaria de la 'provincia, Con referencia
específica de costos actuales, yun plan cata al flitüro de rea·

lizacionesy reestrueturaciorliéis, con señalamiento de etapas y
objetivas a conseguir, el cual, una vez sancionado por la Cor~

poración;será ejecutivo ,dentro de los limites marcados.
Dentro de los seis primeros meses del desempei'io del puesto

de trabajo, presentará, además. anteproyecto de reglamento
por el que se riian los servicios sanitarios y benéfico-asistencia
les, segúnla modalidad que acuerde la Corporación

Quinta,~Las'listasprovisionalesy definitivas de aspirantes
admitidos y excluídosseránpúblícas por medio de anuncíos a
insertar 'en el "Boletín Oficial del Estado- y en el de la pro~

vincia.
sexta.-:-El Tiibunal, que 13xam"lurá las. condiciones de los

concursantes. estará presidido por el ilústrísimo señor Presidente
de la Diputación Provincial o Diputado en quien delegue, y como
Vocales formarán parte del mismo los señores Diputados provin
ciales,Presidentes de la Comisión de Beneficencia y Obras
Sociales y .de Personal, el .. ilustrísimo· señor Jefe Provincial de
Sanidad; el ilustrísimo .. señor Presidente~del Colegio Médico y
el señ(lr Secretario general de la Corporación.

Un .funcionario técnico- Administrativo actuará de Secretario,
si el de la Corporación no recaba para sI este derecho.

El Tribunal podraadscríbit almismDlosexpertos que coMi~

dere 0p9rtuno; para asesoramiento,
Séptima.:-Se consicterarán méritos, que habran de ser tenidos

en cuenta por el Tribunal, eL estar enposesión del títuio de
Gerente de hospitalesodipl<>ma de dirección y administración
hospitalaria· expedidos por .la Dirección General de. Sanidad.

Octava.:-El Tribuna.lpodrá -concertar entrevistas con cuantos
concursantes considere· necesario, ..con citación personal de días
y horas,alobjetode con~r su ,capacidad intelectiva, dotes de
mando o iniciativa, pudiendo igualmente. interesárseles. previa
visita a. los establecimientos. sanitarios y benéfico-provinciales.
sus. criterios personales sobre. lo observado· en los mismos y
posible .Rctuaciónfutura.

Novena,~.....EI Tribunal,. tras detenido estudio de la totalidad
de la· documentación aportada y ·de lo observado, propondrá,
de forma discrecional, a la excelentísima Corporación provincial
el concursante. que considere máS .idóneo para el desempeño de
este puesto.

Décima.-El aspirante desIgnarlo parla Corporación aportar{I,
dentro del plazo de treinta días hábiles, los documentos acre·
ditativos de las condiciones· de capacidad y requisitos exigidos
en Jas bases debiendo tomar dentro del mismo plazo posesión
de su cargo~

Unctécima.--Para' todo lona prévistoen estas bases serán
de aplicaCión las normas dictadl:'LSpara oposiciones y concursos
y las de aplicación de la Administración Local.

Sehace constar, a l()sefectosdet~rminarlospor el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las. Corporaciones Locales,
que Jas anteriores bases. fueron expuestas. al público, según
ammcio inserto. en el ...BoletiriOficial de la Provincia de Orense".
número '28, de 2 de febrero del afio en curso, sin que a las
mismas se hubiera formulado reclamación.algupa,

Orense, 13 ,de febrero de197L~-EIPresidente, Luis Alvare:l
Rodt;'Jgue~.-1.455-E.

111. Otras disposiciones

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Otdencsdel Mini5-~
terio de Agricultura por la que se declaran ti las industrias que
al final se relacionan comprendidas en los sectores índlibtrjales
agrarios de interés pref~rente que se men.cionan,· incluyéndolas
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa·
mento de 5 de marzo de 1-965,

Este Ministerio, a prepuesta. dé la Secretaría General TécniCa
del Departamento. de conformidad con lo establecido en :el sr·
tÍCulo e,ode la Ley 152/1963, de2 dedidembre; y articulo 3.'"
del Decreto 2392/1972, de lB de agosto, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

Primero --'-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo" s las específicas del régimen que 'deriva de la Ley
15211963, de 2 de·.diciembre, y al procedimiento señalado· por. la.

MINISTERIO DE
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HACIENDA

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la' que se con·
ceden a cada una dt3 lás Empresasques$ citan
los beneficios fiscales que establece 'laLey 152/
1963, de2 de diciembre,sobre industrias de interés
preferente.

Orden de este Ministerio de 27. de marzo de 1965, se otorgan a
cada una de las Empresas que al final 5.erelacionan. y por un
plazo de cinco· años, contados a partir de la fecha de publica~

ción: de la presente Ordenilos. síguientesbenefícios fiscales:

a) Libertad de amortización dorante el primer quinquenio
a partir del comicnzodel primer' ejercicio econ6micoen cuyo
balance aparezca refJe,jado. el resultado de laexplütación indus·
tria] de lasnu6vasinta.Iaciories oamp1iación de la& existentes.

b) . Reducción del 95 por loa de la -cuota de Licencia Fiscal
durante elperfodo de instalación. ,.

c)Reducciónclel 95 p(lrlOOdel Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoní~lesy Actos Jurídicos Documentados
en ·.los términos establecido:;.'en el número·· 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobadQPor DecretolO1B11967, de 6 de abril.
d> Reducción. del 95 por 100 ,de los Derechos Arancelarios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues~

toc-eneral. sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de hienesde equipO y utillaje de primera instalación.
cuando no be fabriquen en <España. Este ·beneficio se hace ex~

tensivoa los materiales y produCtos que, no produciéndose en
España. se importen para su incorporación en primera instala~
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

el Reducción del so por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientoS' de los empréstitos que


